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PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 
Ley de Universidades, Gaceta Oficial No. 1429, extraordinario, del 8 de 

septiembre de 1970 
 

SECCION X 

Del personal docente y de investigación 

Artículo 83. La enseñanza y la investigación, así como la orientación moral y cívica que 

la Universidad debe impartir a sus estudiantes, están encomendadas a los miembros del 

personal docente y de investigación. 

Artículo 84. Los miembros del personal docente y de investigación serán nombrados por 

el Rector a propuesta del Consejo de Facultad correspondiente y con la aprobación del 

Consejo Universitario. 

Artículo 85. Para ser miembro del personal docente y de investigación se requiere:  

a) Poseer condiciones morales y cívicas que lo hagan apto para tal función;  

b) Haberse distinguido en sus estudios universitarios o en su especialidad o ser autor de 

trabajos valiosos en la materia que aspire a enseñar; y  

c) Llenar los demás requisitos establecidos en la presente Ley y los reglamentos. 

Artículo 86. Los miembros del personal docente y de investigación se clasificarán en las 

siguientes categorías: miembros Ordinarios, Especiales, Honorarios y Jubilados. 

Parágrafo Único. El Consejo Universitario podrá, en los casos que estime conveniente, 

establecer concursos para la provisión de cargos. El régimen de los concursos para la 

provisión de cargos. El régimen de los concursos será fijado en el reglamento respectivo. 

Artículo 87. Son miembros Ordinarios del personal docente y de investigación:  

a) Los Instructores;  

b) Los Profesores Asistentes;  

c) Los Profesores Agregados;  

d) Los Profesores Asociados; y  

e) Los Profesores Titulares. 

Artículo 88. Son miembros Especiales del personal docente y de investigación:  

a) Los Auxiliares docentes y de investigación;  

b) Los Investigadores y Docentes libres; y  

c) Los Profesores contratados. 

Artículo 89. Los miembros Ordinarios del personal docente y de investigación se ubicarán 

y ascenderán en el escalafón de acuerdo con sus credenciales o méritos científicos y sus 

años de servicio. Para ascender de una categoría a otra en el escalafón será necesario, 



además, presentar a la consideración de un jurado nombrado al efecto un trabajo original 

como credencial de mérito. El régimen de ubicación, ascenso y jubilación del personal 

docente y de investigación será establecido en el correspondiente reglamento. 

Artículo 90. Todo miembro del personal docente y de investigación tiene el derecho de 

solicitar ante el Consejo Universitario que se reconsidere su clasificación en el escalafón 

correspondiente. 

Artículo 91.—Toda persona que se inicie en la docencia o en la investigación lo hará 

como Instructor, a menos que por sus méritos profesionales, docentes o científicos, pueda 

ser ubicado en una jerarquía superior por el Consejo de la respectiva Facultad, conforme 

con el Reglamento respectivo. En este caso se informará al personal de jerarquía inferior, 

el cual podrá exigir que la posición se provea por concurso. 

Artículo 92. Para ser Instructor se requiere título universitario. Los Instructores podrán 

ser removidos a solicitud razonada del Profesor de la cátedra. 

Artículo 93. Cuando una persona ingrese al personal docente o de investigación con una 

jerarquía superior a la de Instructor, sus funciones durarán un año. Cumplido este lapso 

podrá ser confirmada en su cargo por el tiempo establecido para su correspondiente 

categoría. 

Artículo 94. Los Profesores Asistentes deben poseer título universitario, capacitación 

pedagógica, y haber ejercido como Instructores al menos durante dos años, salvo lo 

previsto en el artículo anterior. Los Profesores Asistentes durarán cuatro años en el 

ejercicio de sus funciones. Concluido este lapso pasarán a la categoría de Profesores 

Agregados de acuerdo con lo establecido en el respectivo reglamento. 

Artículo 95. Los Profesores Agregados deben poseer título universitario y durarán cuatro 

años en sus funciones. Concluido este lapso pasarán a la categoría de Profesores 

Asociados, previo el cumplimiento de los requisitos señalados en la presente Ley y el 

reglamento respectivo. 

Artículo 96. Los Profesores Asociados deben poseer el título de Doctor y durarán, por lo 

menos, cinco años en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 97. Para ser Profesor Titular se requiere haber sido Profesor Asociado, por lo 

menos durante cinco años. Los profesores Titulares durarán en el ejercicio de sus 

funciones hasta que sean jubilados. 

Artículo 98. Podrán ser miembros Especiales del personal docente y de investigación 

quienes no posean títulos universitarios, cuando lo permita la naturaleza de la asignatura 

o de los trabajos a realizar, a juicio del Consejo de la Facultad y con la aprobación del 

Consejo Universitario. Tales miembros se denominarán Auxiliares Docentes o de 

Investigación. 

Artículo 99. Se denominarán Investigadores y Docentes libres aquellas personas que, por 

el valor de sus trabajos o investigaciones, o por el mérito de su labor profesional, sean 

encargadas temporalmente por la Universidad para realizar funciones docentes o de 

investigación.  



El desempeño de estos cargos serán credenciales de mérito para el ingreso al escalafón 

del profesorado ordinario. 

Artículo 100. La Universidad podrá contratar Profesores o Investigadores para 

determinadas cátedras o trabajos. Las condiciones que deben llenar los Profesores 

contratados, así como los requisitos del respectivo contrato, los fijará el reglamento. 

Artículo 101. Son Profesores Honorarios aquellas personas que, por los excepcionales 

méritos de sus labores científicas, culturales, o profesionales, sean consideradas 

merecedoras de tal distinción por el Consejo Universitario, a propuesta de la respectiva 

Facultad. Los Profesores Honorarios no tendrán obligaciones docentes ni de 

investigación. 

Artículo 103. El Reglamento del personal docente y de investigación establecerá las 

obligaciones y remuneraciones de sus miembros de acuerdo con la correspondiente 

categoría y el tiempo que dediquen al servicio de la Universidad. 

Artículo 104. Según el tiempo que consagren a las actividades docentes o de 

investigación, el personal se clasificará en: 

a) Profesores de dedicación exclusiva; 

b) Profesores a tiempo completo; 

c) Profesores a medio tiempo; y 

d) Profesores a tiempo convencional. 

Artículo 105. Para realizar sus funciones, los miembros del personal docente y de 

investigación podrán tener Ayudantes o Preparadores, quienes se seleccionarán, entre los 

estudiantes calificados en la forma que indique el Reglamento. Los Ayudantes o 

Preparadores colaborarán con los Profesores en el desarrollo de las labores docentes y de 

investigación. Estos cargos servirán de credencial de méritos a los fines del 

correspondiente ingreso en el escalafón del personal docente o de investigación. 

Artículo 106. Los miembros del personal docente y de investigación deben elaborar los 

programas de sus asignaturas, o los planes de sus trabajos de investigación, y someterlos 

para su aprobación a las respectivas autoridades universitarias, pero conservan completa 

independencia en la exposición de la materia que enseñan y en la orientación y realización 

de sus trabajos. 

En el caso de que la enseñanza de una asignatura estuviera encomendada a varios 

Profesores, el Jefe de cátedra coordinará la unidad de la enseñanza. 

Cuando existan cátedras paralelas, los Profesores coordinarán sus actividades con vista 

de la coherencia y unidad de la labor universitaria. 

Artículo 107. El escalafón del personal docente y de investigación es uniforme para todas 

las Universidades Nacionales, y no se interrumpe con el traslado de una a otra 

Universidad. 

Artículo 108. En caso de que un miembro del personal docente o de investigación, previa 

la autorización correspondiente, se separe de su cargo para efectuar estudios de 



especialización, cumplir misiones de intercambio con otras instituciones, o realizar 

cualesquiera otras actividades científicas o académicas que redunden en provecho de su 

formación o en beneficio de la Universidad, se le computará para los fines del escalafón 

y de la jubilación el tiempo que emplee en estas actividades. 

Artículo 109. Los miembros del Personal Docente y de Investigación deben concurrir a 

los actos que celebre la Universidad y a los cuales sean convocados con carácter 

obligatorio. 

Artículo 110. Los Profesores Titulares, Asociados, Agregados y Asistentes, sólo podrán 

ser removidos de sus cargos docentes o de investigación en los casos siguientes: 

1. Cuando individual o colectivamente participen en actividades o manifestaciones 

que lesionen los Principios consagrados por la Organización de las Naciones 

Unidas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

2. Cuando participen, o se solidaricen activa o pasivamente, con actos o medidas que 

atenten contra la inviolabilidad del recinto universitario, o contra la integridad de 

la Institución o la dignidad de ella o de cualquiera de sus miembros; 

3. Por notoria mala conducta pública o privada; 

4. Por manifiesta incapacidad física; 

5. Por incapacidad pedagógica o científica comprobada; 

6. Por dejar de ejercer sus funciones sin motivo justificado; 

7. Por haber dejado de concurrir injustificadamente a más del 15% de las clases que 

deben dictar en un período lectivo; por incumplimiento en las labores de 

investigación; o por dejar de asistir injustificadamente a más del 50% de los actos 

universitarios a que fueran invitados con carácter obligatorio o en el mismo 

período; 

8. Por reiterado y comprobado incumplimiento en los deberes de su cargo. 

Artículo 111. Según la gravedad de la falta, los miembros del personal docente y de 

investigación podrán ser sancionados con amonestaciones, suspensión temporal, o 

destitución de sus cargos. 

Los miembros del personal docente y de investigación que incurran en las causales 1, 2, 

3, 6, 7 y 8 del artículo anterior, y sean removidos de sus cargos, no podrán ingresar en 

ninguna universidad del país, ni desempeñar ningún empleo en ellas, mientras dure la 

sanción que les sea impuesta. 

Artículo 112. Para que un miembro del personal docente y de investigación pueda ser 

removido de su cargo por las causales señaladas en el Artículo 110, es necesario instruirle 

un expediente de acuerdo con los trámites y requisitos fijados por la presente Ley y los 

reglamentos. 

Artículo 113. El miembro del personal docente y de investigación que sea destituido de 

su cargo arbitrariamente, tendrá derecho a su reincorporación con reconocimiento del 

tiempo que hubiere permanecido retirado, como tiempo de servicio. 

Esta reclamación deberá intentarse dentro de los doce meses siguientes, salvo que 

circunstancias especiales debidamente comprobadas se lo hayan impedido. 
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CONTRATOS DEL PERSONAL DOCENTE 

Para tramitar nombramientos y prórrogas de nombramiento del personal docente es 

necesario que el profesor firme un contrato con la UCV (ver modelo). 

El trámite de contratación inicia a nivel de la Escuela con todos los datos del profesor, 

dedicación, escuela, cátedra, departamento y duración del contrato. El sueldo será 

agregado por el Departamento de Recursos Humanos de la facultad. 

La firma del profesor debe ir en original en el ejemplar de los documentos que serán 

tramitados desde la Escuela a Consejo de Facultad. 

Las solicitudes de nombramiento deben llegar a facultad, acompañadas con los 

documentos concernientes a la licitación interna del cargo (aviso publicado, bases para la 

licitación, fechas, participantes, credenciales) y el Acta correspondiente a la licitación 

firmada por quienes hayan realizado la evaluación, donde se indique las calificaciones 

obtenidas por los distintos aspirantes. 

Requisitos 

Docente regular o de escalafón:  

 Una (1) fotocopia de la Cédula de Identidad o pasaporte con visa actualizada, 

según sea el caso.  

 Registro Información Fiscal (RIF).  

 Número de cuenta y nombre del banco al cual se le abonará el pago.  

 Aprobación del Consejo de Facultad con su respectiva acta de concurso de 

oposición en original o en su defecto fotocopia certificada.  

 Curriculum vitae con sus respectivos soportes, en caso de ser el título obtenido en 

una universidad extranjera, o de tratarse de un docente extranjero, el título debe 

estar convalidado. 

 

  



Clausula N° 42 Profesores Contratados. Acta Convenio UCV / APUCV 

(1998) 

 

La UCV conviene en hacer extensivo a los profesores contratados, según los términos 

expresados en el artículo 100 de la Ley de Universidades, todos y cada uno de los 

beneficios que disfrutan los miembros del Personal Docente y de Investigación ordinario 

de la Universidad, desde el mismo momento de su ingreso a la Institución. 

 

Asimismo, conviene en que ningún profesor contratado, con dos (2) o más años de 

servicio podrá ser despedido, trasladado, desmejorado o removido, sino en las 

condiciones que rigen para el personal Docente y d Investigación ordinario. 

 

 

 

  



Notificación de la renuncia, retiro o vencimiento de contrato del 

personal docente y administrativo 

 

La Oficina de Personal de la facultad debe ser notificada inmediatamente de la 

desincorporación del personal por retiro, renuncia o vencimiento de contrato para evitar 

que se continúe emitiendo pagos a la cuenta con posterioridad a la desincorporación. 

Se requiere anexar a la notificación copia de la carta de renuncia firmada por el docente 

y el último recibo de pago hecho efectivo. 

 

  



RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD 
Resolución 137. Reconocimiento de Antigüedad para profesores que 

durante años permanecieron en la condición de contratados 
 

RESOLUCION N° 137 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO  

DE LA  

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA ANEXO N° 5 

 

En ejercicio de la Facultad prevista en el numeral 21 del Artículo 26 de la Ley de Universidades 

Vigente: 

CONSIDERANDO 

Primero - Que la reforma parcial al Reglamento de ingreso en el Personal Docente y de 

Investigación y de Ubicación y Ascenso en el Escalafón Universitario ha abordado acertadamente 

la solución al problema del ingreso de Profesores al Escalafón en un nivel superior al de Instructor. 

a) Para los Profesores que durante años permanecían en la condición de Contratados, significó la 

posibilidad de concretar su aspiración a incorporarse en el Escalafón ordinario, sin ver 

desmejoradas sus condiciones de trabajo. 

b) Para la Institución universitaria el establecimiento de normas precisas para garantizar que no 

habría una situación de privilegio, ya que el ingreso a una categoría superior a la de Instructor se 

cumple sobre la de requisitos de alto nivel de excelencia. Igualmente, esas exigencias 

garantizaban la elevada calificación del personal que se incorporaba por esta via. 

Segundo - Que desde su origen esta Reforma Parcial ha presentado una significativa omisión: no 

hubo ninguna indicación precisa sobre el cómputo de la antigüedad con la que estos Profesores 

se incorporaban. 

En efecto, si bien la reforma es precisa en la indicación de la antigüedad que se requiere para 

concursar en cada uno de los niveles del Escalafón (a parte de los restantes requisitos que se piden 

en el aspecto de credenciales), no se tocó el punto relacionado con el eventual reconocimiento de 

antigüedad, cuando hubiera alguna diferencia entre el tiempo mini requerido y el tiempo 

realmente trabajado en la Universidad, un determinado Escalafón, han trabajado en la universidad 

De hecho, ocurre a menudo que Profesores que concursante un tiempo superior al exigido. 

Tercero - Que lejos de resolverse este problema de indefinición, la reforma como la Universidad 

ha abordado estos casos ha venido configurando una grave situación de injusticia para profesores 

afectados. 

En el artículo 91 de la Ley de Universidades, que obliga al Consejo Universitario a ratificar (o a 

no hacerlo) en su cargo al Profesor que concursó por esta vía, al año de haberse realizado el 

Concurso, ha sido interpretado como negativo al reconocimiento de toda antigüedad a estos 

Profesores, pese a que tal artículo, en ningún respecto, hace referencia al aspecto de la antigüedad. 

 



RESUELVE 

1. A los profesores universitarios que hayan concursado en un nivel superior al de Instructor, 

según los requisitos y condiciones establecidos en la Reforma Parcial del Reglamento de 

Ingreso en el Personal Docente y de Investigación y de Ubicación y Ascenso en el 

Escalafón Universitario y en la Resolución 113 del Consejo Universitario, se les 

reconocerá la antigüedad que les corresponda en la categoría administrativa equivalente 

a aquella por la cual ganó el concurso, cuando el Consejo Universitario les ratifique en 

su cargo, según lo establecido por el artículo 91 de la Ley de Universidades. 

2. A los efectos del establecimiento de esa antigüedad, se tomará en cuenta el total de años 

trabajados por el Profesor en la Universidad, y a este tiempo se le descontará: 

a) El total de años que indica la Reforma Parcial, como requisito para optar al Concurso en ese 

nivel específico del Escalafón, y 

b) dos años adicionales, equivalentes al periodo de formación y capacitación que se exige a los 

Profesores Instructores. 

3. La antigüedad reconocida de acuerdo al procedimiento anteriormente señalado, 

cualquiera sea el tiempo considerado, sólo podrá aplicarse para el ascenso en la categoría 

inmediato superior a la obtenida en el Concurso, sin que pueda acumularse diferencias a los 

efectos de ascensos posteriores. 

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Consejo Universitario de la Universidad 

Central de Venezuela, a los seis días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

 

EDMUNDO CHIRINOS    TIBURCIO LINARES 

 Rector-Presidente         Secretario 

 

 

AG/rf/1999. 

 

 

 

  



Resolución 181. Normas sobre Reconocimiento de Antigüedad Académica 

del Personal Docente de la UCV 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA  

CONSEJO UNIVERSITARIO  

CARACAS  

 

RESOLUCIÓN No. 181  

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO  

DE LA  
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA  

 

En uso de la Facultad prevista en el numeral 21 del artículo 26 de la Ley de Universidades 

vigente, dicta las siguientes:  

NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD ACADEMICA DEL 

PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACION DE LA UCV  

 

Artículo 1º De acuerdo al Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad 

Central de Venezuela, para efectos de ascensos en el escalafón universitario, tanto académicos 

como administrativos, una vez aprobado el trabajo de ascenso por el jurado, la antigüedad en la 

nueva categoría se computará retroactivamente a partir de la fecha en que el Miembro Ordinario 

del Personal Docente y de Investigación haya consignado el trabajo ante el Consejo de la 

respectiva Facultad. 

PARAGRAFO UNICO: Si la consignación se efectuare erróneamente antes de que se hubiere 

cumplido el plazo establecido por la Ley para ascender a las diferentes categorías, se entenderá 

que la antigüedad en la nueva categoría empezará a contarse únicamente a partir del vencimiento 

del correspondiente lapso legal. 

Artículo 2º Siempre que hayan transcurrido los lapsos establecidos en la Ley de Universidades 

para ascender a las diferentes categorías y el Miembro Ordinario del Personal Docente y de 

Investigación no hubiere hecho la consignación oportuna del trabajo de ascenso por causas 

imputables a la Universidad Central de Venezuela, a juicio de la Comisión Clasificadora Central, 

el tiempo transcurrido después de su vencimiento será reconocido por el Consejo Universitario 

como Antigüedad Académica en la nueva categoría. 

Artículo 3º En la oportunidad de ascenso a la categoría de Asistente, el Consejo Universitario, 

reconocerá de oficio, como Antigüedad Académica en dicha categoría, el total del tiempo de 

servicios ininterrumpidos prestados con anterioridad al Concurso de Oposición en calidad de 

Miembro Especial del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 

Venezuela. 

Artículo 4º A los fines de solicitar la Antigüedad Académica el Profesor tendrá un lapso de 

noventa (90) días hábiles, contados a partir de la notificación de ubicación en su respectiva 

categoría en el escalafón. Para practicar la notificación se seguirá el procedimiento establecido en 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 5º A los Miembros Ordinarios del Personal Docente y de Investigación que hayan estado 

en situación de Permiso de postgrado conforme a lo establecido en el Reglamento Sobre 



Situaciones Administrativas Especiales, el Consejo Universitario les reconocerá como 

Antigüedad Académica en la nueva categoría, el tiempo pasado en dicha situación. 

PARAGRAFO PRIMERO: A los efectos del cálculo de la Antigüedad Académica, ésta se 

corresponde con el tiempo que media entre la fecha en que podría legalmente ascender, hasta la 

culminación del postgrado. Para este fin se reconocerá un máximo de cinco (5) años como 

Antigüedad Académica para los estudios de doctorado, tres (3) años para los cursos de maestría 

y el lapso previsto para la realización de los cursos de especialización. Para el reconocimiento de 

la Antigüedad Académica es requisito indispensable la presentación del título correspondiente. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para tener derecho al reconocimiento de la Antigüedad Académica 

contemplada en esta disposición, el profesor deberá presentar el correspondiente trabajo de 

ascenso dentro del año siguiente a la referida culminación del postgrado. En consecuencia, queda 

derogada la Resolución 975 del Consejo Universitario de fecha 10 de mayo de 1.989. 

Artículo 6º A los Miembros Ordinarios del Personal Docente y de Investigación que [hayan] 

estado en situación de Excedencia Activa conforme a lo establecido en el Reglamento Sobre 

Situaciones Administrativas Especiales, el Consejo Universitario les reconocerá como 

Antigüedad Académica en la nueva Categoría, el tiempo pasado en dicha situación. A los efectos 

del cálculo de dicha Antigüedad Académica, ésta se corresponderá con el tiempo que media desde 

la fecha en que podía legalmente ascender, hasta la finalización de la situación de Excedencia 

Activa. 

Artículo 7° A los Miembros Ordinarios del Personal Docente y de Investigación que hayan estado 

en situación de Comisión de Servicios conforme a lo establecido en el Reglamento Sobre 

Situaciones Administrativas Especiales, el Consejo Universitario les reconocerá como 

Antigüedad Académica en la nueva categoría, el tiempo pasado en dicha situación, siempre y 

cuando consignen el trabajo de ascenso dentro de un periodo de prórroga igual al que haya durado 

en la Comisión de Servicios. Esta prórroga empezará a contarse a partir del momento en que cesen 

en las funciones directivas que dieron lugar a la Comisión de Servicios. 

PARAGRAFO UNICO: Cuando el vencimiento del lapso legal para ascender ocurra durante la 

Comisión de Servicios, la Antigüedad Académica se corresponderá con el tiempo que media 

desde la fecha en que podía ascender, hasta la finalización en el desempeño del cargo. 

Artículo 8° A los Profesores que hayan ingresado como Miembros Ordinarios del Personal 

Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela por incorporación de otras 

Universidades Nacionales, el Consejo Universitario les reconocerá como Antigüedad Académica 

aquella que tenían en la Universidad de origen para el momento de su incorporación al Personal 

Ordinario de la Universidad Central de Venezuela. 

Artículo 9° Aquellos Profesores que sean reincorporados como Miembros Ordinarios del 

Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela de conformidad con 

lo establecido en las Normas Sobre Incorporación de Miembros del Personal Docente y de 

Investigación de Otras Universidades Nacionales y Reincorporación de Profesores que hubiesen 

dejado de ser Miembros Ordinarios del Personal Docente y de Investigación de la Universidad 

Central de Venezuela, se reincorporarán con el mismo escalafón y Antigüedad Académica que 

tenían para el momento de su renuncia. 

Artículo 10° Quienes presten servicios a la Universidad Central de Venezuela en calidad de 

Miembros Especiales del Personal Docente y de Investigación, no gozan de Antigüedad 

Académica. Sin embargo, a los efectos del Parágrafo Primero del Articulo 83 del Personal 

Docente y de Investigación a los Profesores contratados cuyo Ingreso a la Universidad Central de 

Venezuela sea producto del estudio y Evaluación de su expediente académico por parte de la 

Comisión Clasificadora Central, se les computará el tiempo en que han prestado servicio de forma 



ininterrumpida en esta Universidad y durante el cual han devengado una remuneración 

equivalente a alguna de las categorías superiores a la de Instructor. 

Artículo 11º Salvo el caso establecido en el Artículo 3 de este Reglamento, el procedimiento para 

el reconocimiento de la Antigüedad Académica deberá iniciarse a instancia de la parte interesada, 

mediante solicitud escrita por ante la Comisión Clasificadora Sectorial. En el escrito se harán 

constar los hechos, razones y pedimentos correspondientes, debiendo acompañar los documentos, 

informes o antecedentes que el interesado estime convenientes para la resolución del asunto. La 

Comisión Clasificadora Sectorial, previa aprobación del respectivo Consejo de la Facultad, 

enviará su informe a la Comisión Clasificadora Central, la cual, una vez analizado el asunto, lo 

remitirá al Consejo Universitario para su decisión. 

Artículo 12° De las decisiones del Consejo Universitario podrá interponerse recurso de 

Reconsideración dentro del término previsto en el Artículo 4 de estas Normas. Esta última 

decisión agota la vía administrativa. 

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Consejo Universitario en Caracas a los 

veinte días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

 

SIMON MUÑOZ ARMAS      ALIX M. GARCIA R. 

Rector-Presidente         Secretaria  

 

  



Circular Nº 9 con mención a la Resolución 35. Reconocimiento de Antigüedad 

para profesores contratados 

 

 

 

 

  



Circular Nº 31. Reconocimiento de Antigüedad por beca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA EL PERSONAL 

DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 
Instructivo para entrar a cargos docentes en categoría de 

INSTRUCTOR. 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE MEDICINA 

CARACAS 

CONCURSO DE OPOSICION 

INSTRUCTIVO PARA OPTAR A CARGOS DOCENTES EN CATEGORÍA DE 

INSTRUCTOR 

INFORMACIÓN: La Facultad de Medicina publica un aviso de 

prensa en dos periódicos de circulación 

nacional. 

CARTELERA: El aviso de prensa ofreciendo los cargos 

docentes a Concursos de Oposición, se coloca 

en la cartelera de concursos, ubicada en la 

Planta Baja del Edificio del Decanato. 

PRESENTACION DE LOS ASPIRANTES: Los aspirantes a optar a cargos docentes se 

presentarán en la Oficina No. 112, en el 1er. 

Piso del Edificio del Decanato, en el lapso que 

establece la publicación del aviso de prensa. 

Planilla de solicitud de cargo: Los aspirantes deberán solicitar la planilla de 

inscripción al cargo en la Oficina No. 112, en 

el horario siguiente: 8:30 a 11:45 am. y de 

2:30 a 5:00 pm. Viernes: 8:30 a 3:00 pm. 

Material de inscripción:  El Instructivo, la información oral y el 

material de Inscripción se suministrarán en la 

Oficina de Concursos Docentes. 

Documentos de los aspirantes y forma de 

Presentarlos: 

Los aspirantes deberán presentar los 

documentos que se exigen en la publicación 

de prensa, en fotocopias. Colocados en una 

carpeta con gancho, en el orden que indica la 

planilla de solicitud de cargo. 

Curriculum Vitae de los aspirantes: Deberá ser presentado en original y firmado 

cada una de sus páginas. 

Arancel de Inscripción: Los aspirantes deberán cancelar en la caja de 

la Facultad, la cantidad de Bs. 10.000 por 

concepto de inscripción. El recibo que les será 

entregado en la caja, deberán presentarlo en la 

Oficina No. 112, para formalizar la 

inscripción. 

INSCRIPCIÓN DE LOS ASPIRANTES: Los aspirantes para formalizar su inscripción, 

deberán consignar los documentos que se 

exigen en el aviso de prensa, la planilla de 

solicitud del cargo al cual aspiran, a máquina 

y firmada, acompañada de los documentos 

que la avalen. 



Funcionario responsable de realizar la 

Inscripción: 

El funcionario responsable de realizar la 

inscripción en la Oficina No. 112, revisará 

la documentación presentada por los 

aspirantes y verificará si la misma, se 

ajusta a los requisitos exigidos en la 

publicación de prensa. Dejará constancia 

en la planilla de control de documentos 

señalando los documentos obligatorios 

que deben consignar los aspirantes. Una 

copia carbón le será devuelta a cada 

aspirante, en señal además que acepta las 

condiciones exigidas para el cargo al cual 

aspira. 

Recaudos que recibirán los aspirantes al 

formalizar la inscripción: 

 

1. Programa para las pruebas del 

concurso.  

2. Nómina del jurado examinador.  

3. Anteproyecto del Programa de 

Formación y Capacitación Docente a ser 

cumplido por el Instructor que resulte 

ganador.  

4. Tutor.  

5. Reglamento del Personal Docente y de 

Investigación de la Universidad Central de 

Venezuela.  

6. Copia de la planilla de control de 

documentos, la cual deberá llevar la firma 

del aspirante al cargo. 

NOMINA DE ASPIRANTES DE 

INSCRITOS: 

Los aspirantes podrán solicitar los 

nombres de los oponentes inscritos en las 

pruebas del cargo al cual aspiran. 

OPCIONES PARA MAS DE UN 

CARGO: 

Los aspirantes, que soliciten más de una 

inscripción, deberán consignar una 

planilla de solicitud del cargo al cual 

aspiran con la documentación exigida en 

el aviso de prensa, para cada cargo. 

Inscripción autorizada para que sea 

efectuada por otra persona: 

Los aspirantes podrán solicitar y 

formalizar la inscripción para optar al 

cargo al cual aspiren, por intermedio de 

una persona, debidamente autorizada. 

Lapso de inscripciones: No se aceptarán inscripciones para los 

cargos, ofrecidos a Concursos de 

Oposición, una vez cerrado el lapso 

improrrogable que establece el 

Reglamento. 

SANCIONES:  

 

 

Los aspirantes que hubieren obtenido una 

nota final inferior a quince (15) puntos no 

podrán inscribirse en un concurso en la 

misma Cátedra o Departamento, en caso 

de docencia, o en el mismo Instituto en 

caso de Investigación, hasta que haya 



transcurrido un lapso de dos (2) años. 

Tampoco podrán ocupar cargos como 

miembros especiales del Personal Docente 

y de Investigación durante un lapso de 

cuatro (4) años. Las mismas medidas se 

aplicarán a quienes habiéndose inscrito en 

un concurso no se presentara a alguna de 

las pruebas que lo integren. 

 

Igualmente, dicha medida se aplicará al 

Instructor temporal que no se inscriba en 

el concurso del cargo que desempeña, de 

acuerdo con lo aprobado por el Consejo 

Universitario en su sesión extraordinaria 

celebrada el dia 29.04.79 y además se le 

aplicará la sanción establecida en el 

Artículo 31 desincorporándolo del mismo. 

EXCEPCION DE MEDIDA DE 

SANCION: 

No habrá medida de sanción para aquellos 

aspirantes que una vez inscritos en las 

pruebas de Concurso de Oposición del 

cargo al cual aspiran, presenten solicitud 

dirigida al Decano de la Facultad, con 

copia al Presidente del Jurado 

Examinador, de retiro a dicha prueba, 

justificando su situación. Dicha solicitud 

será atendida y se le dará respuesta 

afirmativa si es consignada con la debida 

antelación a las fechas convocadas para la 

celebración del Concurso. 

CONVOCATORIA PARA LAS 

PRUEBAS DEL CONCURSO DEL 

CARGO AL CUAL ASPIRAN: 

 

Los aspirantes dejarán transcurrir un lapso 

de treinta (30) días después de cerrado el 

lapso de inscripciones y en los treinta (30) 

días solicitarán en la Oficina No. 112 de la 

Facultad, la convocatoria para el inicio de 

las pruebas del concurso del cargo al cual 

aspiran. Los aspirantes firmarán la tarjeta 

de control de correspondencia al momento 

de recibir dicha convocatoria. En esta 

convocatoria se le informará de la fecha, 

hora y locales donde deberán concurrir.  

NO SE HARÁ PARTICIPACIÓN 

TELEFÓNICA.  

NO SE HARÁ CONVOCATORIA POR 

AVISO DE PRENSA.  

NO SE HARÁ COMUNICACIÓN A LA 

DIRECCIÓN DE LOS ASPIRANTES.  

Solamente será oficial la convocatoria 

que se entregará por la Coordinación 



Académica de Facultad, en el lapso antes 

señalado. 

CREDENCIAL DE MERITO: Los aspirantes que obtengan la nota 

mínima aprobatoria, pero que no resulten 

ganadores del cargo en el cual se 

inscribieron, podrán solicitar mediante 

comunicación dirigida al Decano de la 

Facultad, la credencial de mérito que 

establece el Artículo 22 del Reglamento 

de Ingreso. Podrán solicitarla en la Oficina 

No. 112, Concursos Docentes. 

EVALUACIÓN DE LAS CARPETAS 

DE LOS ASPIRANTES QUE NO 

RESULTEN GANADORES DE LOS 

CARGOS: 

Los aspirantes que habiéndose inscrito en 

las pruebas de los Concursos de Oposición 

para optar a cargos docentes en la Facultad 

de Medicina, podrán retirar sus 

credenciales, una vez que los Veredictos 

de los concursos serán aprobados por el 

Consejo de la Facultad y pasan al Archivo. 

INSCRIPCIÓN SIN EFECTO: La omisión de cualquiera de los 

documentos obligatorios impedirá 

automáticamente la inscripción, bajo 

ninguna circunstancia los aspirantes 

podrán anexar documentos a su carpeta, 

después de cerrado el lapso reglamentario 

de recepción de documentos que establece 

la publicación del aviso. 

Normas sobre la incorporación de 

miembros Ordinario del personal docente 

y de Investigación de otras universidades 

nacionales, y reincorporación de 

profesores que hubiesen dejado de ser 

miembros ordinarios del personal docente 

y de investigación de la UCV.  

 

“Artículo 3. El personal ordinario de otras 

universidades nacionales no podrá 

participar en concursos de credenciales o 

de oposición para la categoría de 

Instructor de la U.C.V. Podrá sin embargo, 

ofrecer sus servicios mediante escrito 

dirigido al respectivo Consejo de 

Facultad, el cual, previa solicitud 

razonada recomendará al Consejo 

Universitario su incorporación para el 

cargo abierto a concurso. Esta decisión no 

podrá adoptarse después de cerrado el 

lapso de inscripción en el caso de un 

Concurso de Oposición. 

  

Dejo constancia que estoy debidamente enterado de los requisitos exigidos así como los 

otros particulares que se contemplan para el Concurso de Oposición del cargo al cual 

aspiro, contenidos en el presente dispositivo y en aceptación de los mismos, firmo. 

 

Nombre y Apellidos del aspirante   Fecha de Inscripción: 



Cláusula Nº 26. Ingreso y Concurso para Instructores o Categoría 

Superior a Instructor 

 

CLAUSULA: No. 26 

INGRESO Y CONCURSO PARA INSTRUCTOR O CATEGORÍA 

SUPERIOR A INSTRUCTOR: 

 

La UCV reconoce que el ingreso del Personal Docente y de Investigación debe realizarse a través 

de Concurso de Oposición según las normas establecidas, y conviene en lo " siguiente: 

 a) Los nombramientos de suplentes a nivel de Instructor o categoría superior a la de Instructor 

deben indicar el nombre del profesor que se está supliendo y la duración de la suplencia.  

b) Quienes ocupen el cargo de Instructor Suplente o de suplente en categoría superior a la de 

Instructor por más de cinco (5) años ininterrumpidos, tendrán derecho a solicitar que se llame a 

concurso por el cargo (en la categoría respectiva y en las mismas condiciones exigidas para la 

suplencia), para optar a Miembro Ordinario del Personal Docente y de Investigación de la UCV 

a menos que el tiempo de exceso a los cinco (5) años se deba a razones de culminación del período 

académico iniciado por el docente suplente. Tal condición se establecerá en el Contrato 

respectivo. El concurso de oposición deberá realizarse en un lapso máximo de seis (6) meses 

después de la solicitud ante el Consejo respectivo.  

c) Mientras no se realicen los concursos para proveer los cargos ocupados con unidades ejecutoras 

no correspondientes a suplencias de miembros ordinarios del Personal Docente y de 

Investigación, los docentes que ocupen esos cargos con dos (2) años de contratación 

ininterrumpidos, referidos en esta cláusula, no podrán ser removidos de sus cargos sino en los 

mismos casos y mediante el procedimiento previsto en la normativa vigente para los miembros 

ordinarios del Personal Docente y de Investigación.  

d) Las Facultades y la Dirección de Recursos Humanos mantendrán semestralmente, en 

conocimiento a la Junta Directiva de la APUCV, a través de listas, por Escuela, Instituto y 

Facultad, de la cantidad de cargos existentes en las condiciones contempladas en esta cláusula, 

con indicación de tiempo de ocupación de cada cargo, dedicación y unidad ejecutora 

correspondiente.  

 

*ACTA CONVENIO UCV-APUCV 1998  

 

 

 

 

 

 

 

  



Criterios para definir el nivel equivalente de Especialista, Magíster y 

Doctorado a personas que aspiran a concursar en categoría superior a 

la de Instructor 

Caracas, 15 de enero de 1.985 

 

Oficio N° CEPN° 6/85  

Ciudadano:  

DR. ROSENDO CASTELLANOS.  

Decano de la Facultad de Medicina.  

Presente. -  

Me dirijo a usted a objeto de informarle que el Consejo de Estudios para Graduados, en 

su reunión del día 13-12-84, aprobó unos "CRITERIOS PARA DEFINIR EL NIVEL 

EQUIVALENTE DEL ESPECIALISTA, MAGISTER Y DOCTOR A PERSONAS 

ASPIRAN A CONCURSAR EN CATEGORIAS SUPERIOR A LA INSTRUCTOR EN 

LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE DEL VENEZUELA", así mismo aprobó que cada 

Comisión de Estudios para al Consejo de Facultad respectivo Graduados, presente para 

aprobación una proposición de una normativa específica de cada Facultad en esta materia, 

elaborada sobre estas bases, la cual permita responder a lo establecido en el Artículo 5 de 

la Reforma Parcial del Reglamento de Ingreso del Personal Docente y de Investigación y 

de Ubicación y Ascenso en el Escalafón Universitario (CU 28-07-82).  

Atentamente, 

JOSE A. PUCHI FERRER.  

Secretario  

 

c.c. Archivo 

AG/agr/99 

 

 

 

 

 

 

 



CRITERIOS PARA DEFINIR EL NIVEL EQUIVALENTE COMO ESPECIALISTA, 

MAGISTER O DOCTOR A PERSONAS QUE ASPIRAN A CONCURSAR EN 

CATEGORIAS SUPERIORES A LA DE INSTRUCTOR EN LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL DE VENEZUELA. - 

Comisión designada por el CONSEJO DE ESTUDIOS PARA GRADUADOS:  

JOSE A. PUCHI FERRER  

ABRAHAM LEVY BENSHIMOL  

FEDERICO ALVAREZ  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS:  

1. En virtud de la Reforma Parcial del Reglamento de Ingreso en el Personal Docente 

y de Investigación y de Ubicación y Ascenso en el Escalafón Universitario, 

aprobada por el Consejo Universitario el 28/07/82, la cual establece:  

a) que el ingreso al personal docente ordinario en categoría superior a la de 

Instructor se hará siempre mediante Concurso (Art. 25);  

b) que estos concursos se abrirán por decisión del Consejo Universitario a 

solicitud razonada del Consejo de Facultad (Art. 26):  

c) que cualquier persona, sea o no miembro del personal docente ordinario o 

especial. podrán inscribirse en estos concursos (Art. 26);  

d) que uno de los requisitos a cumplir para la inscripción en los concursos en las 

categorías de ASISTENTE, AGREGADO, ASOCIADO y TITULAR es tener 

Título de Postgrado o su equivalente (Art. 27);  

e) Al Consejo de Estudios para Graduados corresponde establecer el juicio de 

equivalente a Especialista, Magíster o Doctor, previa opinión favorable del 

Consejo de Facultad, para autorizar la inscripción del candidato en el Concurso 

(Art. 27):  

2. La Resolución N° 109 del Consejo Universitario de fecha 07/07/82, autoriza a 

Profesores Contratados solicitar concurso en la categoría en la cual están 

contratados.  

PROPOSICION:  

Esta Comisión propone: a) que el Consejo de Estudios para Graduados decida que 

cada Facultad establezca una normativa para emitir opinión favorable sobre 

calificación de NIVEL EQUIVALENTE; b) que ésta debe ser propuesta al 

Consejo de Facultad por cada Comisión de Estudios para Graduados; y c) que este 

documento debe contener los siguientes elementos:  

1) Criterios para definir NIVEL EQUIVALENTE en categoría de título de 

postgrado,  



2) Procedimiento, cada  

3) Señalar que la aplicación de este mecanismo debe darse como excepción y no 

como norma.  

 

NORMATIVA PROPUESTA:  

1. CRITERIOS DEFINIR EL NIVEL PARA EQUIVALENTE DE 

ESPECIALISTA, MAGISTER O DOCTOR A PERSONAS (O PROFESORES) 

QUE NO HABIENDO REALIZADO LOS CORRESPONDIENTES ESTUDIOS 

DE POSTGRADO ASPIRAN A CONCURSAR EN CATEGORIA SUPERIOR 

A LA DE INSTRUCTOR  

 

* De acuerdo con el artículo 5 de la Reforma Parcial del Reglamento de 

Ingreso del Personal Docente y de Investigación y Ubicación y Ascenso 

en el Escalafón Universitario (C.U. 28/07/82). 

 

Para que el Consejo de la Facultad emita opinión favorable y el Consejo de 

Estudios para Graduados emita juicio aprobatorio respecto a las solicitudes de 

interesados para inscribirse en los concursos de oposición convocados en las 

categorías de ASISTENTE, AGREGADO, ASOCIADO y TITULAR, la 

Comisión de Estudios para Graduados respectiva elaborará un informe rigiéndose 

por los criterios siguientes:  

A. CREDENCIALES QUE PERMITAN ESTABLECER UN NIVEL 

EQUIVALENTE DE ESPECIALIZACION Y MAESTRIA. -  

1. Tiempo mínimo de experiencia docente en el área del concurso (conferencias, 

seminarios, talleres, laboratorio y otras actividades de pre o postgrado o de ambos 

niveles) y cursos de capacitación educativa. -  

2. Productos mínimos de investigación sobre problemas relacionados con el área del 

concurso:  

a) Trabajos de Investigación cuya calidad pueda sustituir al trabajo de ascenso;  

b) Trabajos monográficos relevantes publicados o presentados en eventos 

científicos;  

c) Artículos publicados en revistas especializadas;  

d) Otras publicaciones relevantes;  

e) Participación en talleres y unidades de investigación supervisados a nivel 

universitario.  

3. Tiempo mínimo de actividad profesional sobresaliente.  

4. Participación en estudios o realización de proyectos o planes de carácter 

institucional.  



5. Tutorías o asesorías en trabajos de grado en licenciatura, especialización, maestría 

o tesis doctorales  

6. Otros requisitos específicos de cada Facultad u organismo académico autorizado.  

B. EL UNICO CRITERIO DE NIVEL EQUIVALENTE AL DOCTORADO ES 

EL TITULO DE DOCTOR O TITULO EQUIVALENTE A DOCTOR SI 

EXISTIERA A JUICIO DEL CONSEJO DE LA FACULTAD Y CONSEJO DE 

ESTUDIOS PARA GRADUADOS. - 

 

2. PROCEDIMIENTO: 

1. Luego de presentada la solicitud debe instruirse el expediente del candidato que 

será sometido a calificación de Especialista, Magister Scientiarum o Doctor. 

2. Estudio del expediente por parte de (los) Comité (s) Académico (s), área (s), 

programa (s) o curso (s) a fin (es) al cargo objeto del concurso y emisión de opinión al 

respecto. Es recomendable la representación externa de la Facultad en cada una de 

estas instancias. 

3. Consideración por la Comisión de Estudios para Graduados de la opinión 

emanada y remisión, de ser procedente continuar el trámite al Consejo de la Facultad 

correspondiente para que emita su opinión. 

4. Remisión del expediente con la opinión expresa favorable del Consejo de Facultad 

al Consejo de Estudios para Graduados. 

5. Consideración del expediente y emisión de opinión final por el Consejo de 

Estudios para Graduados. 

6. El expediente y la opinión debe ser remitido nuevamente a la Comisión de 

Estudios para Graduados para que ella finalmente los consigne ante el Consejo de 

Facultad. 

 

APROBADO POR EL CONSEJO DE ESTUDIOS PARA GRADUADOS EN SU 

SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1.984.- 

 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL.- Caracas, 14.01.99. 

 

AG/agr.-99 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Recaudos a consignar para solicitar la apertura y tramitación de 

concursos de oposición 

 

1. Partida presupuestaria 

2. Dedicación 

3. Bases del concurso 

4. Justificación de la NO exigencia de estudios de 4to nivel en caso de no tenerlo 

5. Temario para las pruebas 

6. Programa de Formación y Capacitación docente (en caso de ser cargo Categoría 

Instructor) 

7. Jurado propuesto 

8. Tutor (en caso de ser cargo Categoría Instructor) 

9. Resumen curricular con copias de credenciales que lo avalen: Fondo  negro del 

título de pregrado registrado, Fondo negro de título de postgrado registrado, 

constancias, diplomas, notas, cursos, etc. 

10. Copia de cédula de identidad ampliada 

11. Inscripción y solvencia del Colegio de Médico 

12. Solvencia Deontológica 

13. Declaración jurada de cargo 

 

1. Toda solicitud de apertura de concurso debe contar con una Partida Presupuestaria 

Recurrente, la cual debe ser revisada y aprobada por la Oficina de Presupuesto y 

el Decano de la Facultad. 

2. Indicar el Tiempo de Dedicación. Especificar el horario: días y horas que deberá 

cumplir el profesor en el cargo. 

3. Las Bases del Concurso son propuestas por la Jefatura de la Cátedra a la cual está 

adscrito el cargo, éstas deben ser sustentadas según las exigencias y características 

del mismo. Por lo cual, el profesor que ocupe el cargo a Concurso (en caso de no 

ser un cargo vacante) así como los aspirantes al mismo, deben cumplir con el perfil 

docente requerido en las Bases. 

Estas bases deben ser avaladas por el jefe de Departamento o Sección y, aprobadas 

por el Consejo de Escuela o Consejo Técnico correspondiente, para después ser 

sometidas a la consideración del Consejo de Facultad, quien tiene la atribución 

para aprobar la apertura del mismo. 

Es oportuno mencionar, que se debe tomar en cuenta estas observaciones al 

realizar los concursos de credenciales en las cátedras, para así evitar 

incongruencias o dificultades en los trámites para el concurso de oposición y, en 

consecuencia, inconvenientes en la incorporación académica del profesor. 

 

 

 



4. En los casos en que el profesor contratado que ejerce el cargo, objeto a concurso, no 

tiene estudios de postgrado o especialización, se deberá anexar a los recaudos, un oficio 

de la Cátedra, avalado tanto por el Departamento como por la Dirección de la Escuela o 

Instituto al cual se le proveerá el cargo, en donde expone la justificación o motivos por el 

cual, se realizó la contratación de dicho profesor y, por qué se le eximirá de la exigencia 

de estudios de 4to nivel para su inscripción formal en el concurso, esta justificación será 

sometida a la consideración del Consejo de Facultad y, dicha decisión, será expuesta en 

el punto de Consejo donde se apruebe la apertura del concurso. (Exigencia que hace la 

Comisión Clasificadora Central para la incorporación docente del profesor ganador del 

concurso - Art. 11 Reglamento del Personal Docente y de Investigación de U.C.V.) 

5. Deberá consignar los temas en las cuales se basarán las pruebas del Concurso. 

6. Presentar el Programa de Formación y Capacitación que deberá desarrollar el profesor 

instructor ganador bajo la asesoría, supervisión y evaluación del Tutor asignado al cargo, 

mediante el cual ampliará sus conocimientos, mejorará su capacidad y su preparación 

para las actividades docentes, de investigación y de extensión. Éste deberá estar 

concebido para la realización de estudios de postgrado, cuando el ganador no los posea. 

(Art. 45 - Numeral 3, del Capítulo III, Sección I del Reglamento del Personal Docente y 

de Investigación de la UCV). Es propicia la oportunidad para sugerirles, ponerse en 

contacto con la Coordinación de Investigación de la Facultad, debido a que ésta unidad 

maneja toda la información en relación a la elaboración de los Programas de Investigación 

que deberá seguir el Instructor ganador, ya que se requerirá de la opinión favorable de 

dicha coordinación para la posterior aprobación del Consejo de la Facultad. 

7. Los profesores que conformarán los jurados para evaluar a los concursantes inscritos 

en el concurso para instructor, serán propuestos por la Cátedra, para esto es importante 

tomar en cuenta los artículos de la Sección III del Capítulo II, el cual indica que para los 

concursos en la categoría de Instructor, el jurado deberá poseer categoría no inferior a la 

de Agregado. Para categorías superiores, deberán poseer una categoría mayor a la del 

cargo. 

8. También la Cátedra, propone en caso de ser un cargo para instructor, el profesor Tutor 

que asesorará y evaluará al ganador del concurso en la realización del Programa de 

Formación y Capacitación Docente. Para lo cual, la Oficina de Concursos Docente le 

facilitará al Tutor, los formatos en que deberá presentar los informes semestrales y final. 

(En dicha propuesta de Jurado y Tutor, se debe indicar la categoría y ubicación del 

profesor - Escuela o Instituto, Departamento, Cátedra o Sección, correo y número de 

teléfono). 

 

  



Baremo para la evaluación de credenciales de los aspirantes inscritos en 

concursos para instructores de la Facultad de Medicina de la UCV 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE MEDICINA 

CARACAS 
 

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN DE CREDENCIALES DE LOS 

ASPIRANTES INSCRITOS EN CONCURSOS PARA INSTRUCTORES DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA DE LA U.C.V. 

1.         ESTUDIOS DE PREGRADO (o 3er. nivel)   

   

a) Título de Médico Cirujano, Licenciatura en Bioanálisis, Nutrición, 

Enfermería, Licenciatura en alguna carrera de Salud Pública o 

relacionada con la materia objeto del Concurso 

b) Técnico Superior en la materia 

              

            Las Licenciaturas y Títulos Técnicos en disciplinas diferentes a la 

materia     

            objeto del Concurso tendrán la mitad de la puntuación. 

Puntos 

6 

 

3 

 

2.  CALIFICACIONES COMO ESTUDIANTES  

 a) Número de puntos igual al doble del promedio de todas las 

asignaturas  de la carrera.  

 

 b) Número de puntos igual al doble del promedio de la (s) asignatura 

(s)  del cargo al cual aspiro y conexas. 

 

3. DOCTOR EN CIENCIAS MEDICAS SIN MENCION (*) 

 

3 

4. ESTUDIOS DE POSTGRADO (4° NIVEL) RELACIONADOS CON 

LA MATERIA  OBJETO DEL CONCURSO O EN EDUCACION, 

REALIZADAS FORMALMENTE  EN UNIVERSIDADES, 

HOSPITALES O CENTROS TECNOLOGICOS 

 NACIONALES O EXTRANJEROS DEBIDAMENTE 

ACREDITADOS Y COMPROBADOS CON DURACION NO 

MENOR DE DOS (2) AÑOS.  

 a) Especialista, Maestrías o Equivalentes 

 b) Especialista, Maestrías o equivalentes con trabajo especial de grado 

 c) Doctorado similar 

 

 

 

 

 

 

 

10 

11 

12 

 

(*) "Comprende a los Doctorados otorgados sin estudios especiales, con sólo presentación de 

tesis. Se sumará esta puntuación a la puntuación correspondiente al título de pregrado de Médico 

Cirujano o similares". 

(**) Corresponde a estudios realizados formalmente con duración no menor de dos (2) años y 

presentación de un trabajo de tesis. 

5. CURSILLOS NACIONALES O EXTRANJEROS  

 a) Cursillo relacionado con la materia 

 b) Cursillo no relacionado con la materia  

 c) Participación como expositor (doble puntuación) 

 

Puntos 

1 c/u 

1/2 c/u 

 



 

Tan solo se tomarán en consideración los cursillos acreditados y debidamente comprobados con 

duración no menor de 20 horas cada uno y hasta un máximo de 3 Cursillos por cada año. 

A los cursantes de Postgrado no se les considerarán aquellos cursillos que formen parte de los 

programas regulares del respectivo Curso de Postgrado. 

 

6. TRABAJOS CIENTIFICOS PUBLICADOS  

 Deberán suministrarse original o copia de tales trabajos.  

Cuando el trabajo  se encuentre en proceso de publicación deberá 

enviarse la constancia de  aceptación por la Revista o Editorial, 

cumpliendo con los requisitos o  normas acostumbradas en las 

publicaciones científicas. 

 

a) Publicados en Revistas de Index Médico o Index Latinoamericano, 

relacionados con la materia 

       No relacionados 

 

b) Publicados en otras revistas relacionadas con la materia 

       No relacionado con la materia 

 

 c) Monografías que a juicio del Jurado incluyan aporte original 

personal . 

 

 d) Monografías que a juicio del Jurado no incluyan aporte original 

 personal 

 

 e) Capítulos de textos:  

  1.e. Que a juicio del Jurado incluyan aportes original 

personal.  

  2.e. Que a juicio del Jurado no incluyan aportes original 

personal 

  

 f) Editar textos  

 

 g) Elaboración de textos 

 

 h) Elaboración de material audiovisual con fines docentes o de 

 investigación 

 

 i) Elaboración de programas de computación con fines docentes o de 

 investigación  

 

Puntos 

 

 

 

 

 

 

3 c/u 

 

2 c/u 

 

2 c/u 

1 c/u 

 

4 c/u 

 

2 c/u 

 

 

 

4 c/u 

2 c/u 

 

5 c/u 

 

10 c/u 

 

4 c/u 

 

 

4 c/u 

 

Para los apartes c, d, e, f, g, h, i, cuando no sean relacionados con la materia, tendrán un valor de 

la mitad de la puntuación indicada para cada uno de ellos. 

7.            ACTIVIDAD DOCENTE UNIVERSITARIA (Comprendidos en el 

Artículo N° 87 y en los puntos b y c del Artículo N° 88 de la Ley de 

Universidades). 

 

Puntos 

 

 

10 

 



 a) Si es en la materia objeto del Concurso por año o fracción de 8 a 12 

 meses.  

 b) Si es materia afín al Concurso por año de 8 a 12 meses  

 c) De otras materias, por año o fracción de 8 a 12 meses  

 

5 

3 

 

Cargos obtenidos por Concursos: doble puntuación de la indicada 

 

 8.         PREPARADURIAS UNIVERSITARIAS  

 a) Si es en la materia del cargo al cual aspira 

 b) Si no es de la materia 

 

Puntos 

3 por año 

2 por año 

 

 

 9.         CARGOS DOCENTES EXTRAUNIVERSITARIOS  

 (Máximo de 5 años) 

  

  

Puntos 

1 por año 

 

 

 

 

10.       CARGOS ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS (no docentes)  

 Incluidos los desempeñados durante los estudios de Pregrado (Máximo 

2  cargos por año)  

 

 a) Técnicos o Administrativos relacionados con la materia 

 b) Técnicos o Administrativos no relacionados con la materia 

 

Cargos obtenidos por Concursos: doble puntuación de la indicada. 

 

 

 

 

 

2 por año 

1 por año 

 

La puntuación obtenida deberá dividirse entre cinco (5), para reducirla a la Escala que establece 

el Reglamento de Concurso. 

En los casos en que la puntuación de las credenciales sea superior a 100 puntos, se calificará la 

misma con veinte (20) puntos. Los puntos sobre 100 se tomarán en cuenta sólo para los casos de 

empate. 

Aprobado por el Consejo de la Facultad de Medicina en su sesión celebrada el día 01.04.86 

 

 

 

  



Circular CCC-0114 del 22-01-96. Cuarto nivel para los Concursos de 

Oposición a nivel de Instructor 

 

 

 

  



 

 

  



Declaración jurada de cargo para el personal docente activo de la 

Facultad de Medicina 

 

DECLARACION JURADA DE CARGOS PARA PERSONAL 

           DOCENTE ACTIVO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

 

                                                                  Caracas,       

Ciudadano. 

Dr(a). 

Decano(a) 

Facultad de Medicina 

Universidad Central de Venezuela 

Su Despacho. - 

 

Quien suscribe, de conformidad con los Artículos 90, 94, 95, 96, 87 y 101 del Reglamento de 

Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, declaro ejercer el 

(los): 

 

CARGO UNIVERSITARIO:____________________________________________________ 

FECHA DE INGRESO:________________________________________________________ 

ESCUELA:__________________________________________________________________ 

DEPARTAMENTO:___________________________________________________________ 

CÁTEDRA:__________________________________________________________________ 

HORARIO:__________________________________________________________________ 

ESCALAFÓN:________________________________________________________________ 

 

Otros Cargos que ejerzo: 

DEPENDENCIA:_____________________________________________________________ 

HORARIO:__________________________________________________________________ 

DEPENDENCIA:_____________________________________________________________ 

HORARIO:__________________________________________________________________ 

DEPENDENCIA:_____________________________________________________________ 

HORARIO:__________________________________________________________________ 

 

EJERCICIO PROFESIONAL 

PRIVADO:__________________________________________________________________ 

HORARIO:__________________________________________________________________ 

Esta información podrá ser utilizada por la Facultad de Medicina para su verificación cuando ello 

sea necesario. Anexo Declaración de Auditoría del Colegio Médico del Distrito Federal y/o Edo. 

Miranda o del colegio profesional correspondiente. 

 

Atentamente, 

 

                                                    ____________________________                                                                                                         



Planilla actualización de datos personales 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE MEDICINA 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

Apellidos: ___________________________________________________________ 

Nombres: ___________________________________________________________ 

Cédula de Identidad: __________________________________________________ 

Estado Civil: _________________________________________________________ 

Lugar de Nacimiento: _________________________________________________ 

Nacionalidad: ________________________________________________________ 

Carga Familiar: _______________________________________________________ 

Dirección de Habitación: _______________________________________________ 

Teléfono de Habitación: _______________________________________________ 

Dirección del Trabajo: _________________________________________________ 

Teléfonos del Trabajo: _________________________________________________ 

Otra Dirección y/o Teléfono: ___________________________________________ 

Dependencia en la cual trabaja en la UCV: ________________________________ 

Categoría Actual: Instructor (   ) Asistente (   ) Agregado (   ) Asociado (   ) Titular (   ) 

Categoría que Asciende:  

Instructor (   ) Asistente (   ) Agregado (   ) Asociado (   ) Titular (   ) 

Nivel de Instrucción: __________________________ 

Magister (    ) Doctorado (    ) Post-Doctorado (    ) 

 

 

 

 



Acta para Concurso de Oposición para categoría de Instructor 

 

ACTA PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN EN 

CATEGORÍA DE INSTRUCTOR 

 

Quienes suscriben, Profesores:  xxxxxxxxxxxxx, C.I. xxxxxxxx, docente (categoría), 

Coordinador del Jurado;  xxxxxxxxxxxxxxx, C.I. xxxxxx (categoria) y  xxxxxxxxxxxxx C.I. 

xxxxxx. (categoria) miembros del Jurado designado al efecto por el Consejo de la Facultad de 

Medicina, para evaluar las pruebas del Concurso de Oposición promovido por la Facultad para 

proveer un cargo de Instructor a (tiempo), en la Cátedra de xxxxxxxxxxxx del Departamento de 

xxxxxxxxxxxxxxx de la Escuela de xxxxxxxxxxxxx, dejan constancia de lo siguiente: 

 

En el (lugar) a los (fecha en número y letras) días del mes de xxxx del 2024, a las xxxxx a.m horas 

se declaró abierto el acto presentándose el aspirante Ciudadano xxxxxxxxxxxxxxxx, titular de 

la  Cédula de Identidad N° xxxxxxxxxxx, debidamente inscrito en dicho concurso conforme al 

expediente enviado al Jurado por la Facultad. 

 

Acto seguido se procedió a la realización de las pruebas, de conformidad con el Artículo 18 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 

 

1 PRUEBA ORAL: El día ……. a las …………… pm horas, en el ……………. se presentó el 

aspirante xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en su oportunidad sorteó, del programa 

aprobado al efecto, el Tema N° 01 titulado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

El aspirante dispuso de 15 minutos para preparar su exposición. Se le advierte al participante que 

la referida prueba tendrá una duración de cuarenta y cinco (45) minutos. Acto seguido expuso en 

público dentro del lapso reglamentario, finalizado el cual el Jurado procedió a interrogarlo, 

concluido el acto, el Jurado deliberó y calificó la prueba Oral de la forma siguiente: 

…….  (puntos) 

 

2 PRUEBA ESCRITA: Sacado a la suerte el tema a desarrollarse éste correspondió al N°…., 

titulado xxxxxxxxxxxx del Programa del Concurso. De inmediato se advirtió al  participante  que 

la elaboración de dicha prueba tendría un máximo de……….horas y que en su desarrollo solo 

podría disponer de materiales bibliográficos y hemerográficos que, a juicio del Jurado, no 

comprometieren la seriedad de la prueba. 

 

Después de entregado el correspondiente ejercicio, el jurado fijó las (hora) a.m, para que el 

aspirante diera lectura pública a la misma. 

Concluida la lectura y luego de las decisiones y aclaraciones solicitadas por el Jurado, este, tras 

deliberar, calificó la prueba escrita de la forma siguiente…… (   ) Puntos, lo cual se le hizo saber 

al participante, acto seguido, así como la oportunidad y lugar para realizar la prueba oral. 

 

3. En consecuencia, la nota final es como sigue: ………. (…..) puntos. 

 

Por todo lo antes expuesto se declara ganador del Concurso de Oposición para Instructor  en 

el  área señalada al ciudadano xxxxxxxxxxxxxxxxx, de conformidad con el Artículo 26 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, y 

en fe de lo cual se levanta la presente Acta en Caracas a los xxxxxxxxx días del mes de 

xxxxxxxxxxxdel 2024, dejándose también constancia de que el Doctor  xxxxxxxxxxx designado 



como Jurado "Suplente" actuó por xxxxxxxxxxxx. 

 

 

______________________________________                 ______________________________

_______ 

      XXXXXXXXXXXXXXXXX   

 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

               CI        CI 

Por el Consejo de la Facultad                                        Por el Consejo de la Facultad  

Coordinador                   Jurado Principal 

  

    

 

 

                                               ______________________________________            

                                                             XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

      CI 

     Por el Consejo de la Facultad 

                                                        Jurado Principal 

  

 

NOTA: 

Se sugiere motivar el acta en cuanto a los hechos y el derecho. 

 

 
1 El punto 3 debe reservarse para aquellos casos en los cuales se realice otra prueba adicional a la 

escrita y oral. 
2 El punto 4 debe reservarse para la evaluación de credenciales que procede, ú únicamente, 

cuando: a) existe empate en las calificaciones y es necesario determinar a quienes corresponden 

los cargos sacados a concurso, todo de conformidad al Artículo 25 del Reglamento del personal 

Docente y de Investigación de la UCV. 
3 El punto 5 debe reservarse si hubo reparos de las credenciales presentadas por los aspirantes, 

formulados por el Jurado Evaluados, conforme al Artículo 26 ordinal 7 del Reglamento del 

Personal Docente de la UCV. 
4 El punto 6 debe reservarse para cualquier observación que a juicio del jurado fuese necesario 

recoger en el Acta (Articulo 26 ordinal 9 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 

de la UCV). 

 

 

 

 

 

 

 



Acta para Concurso de Oposición Asistente 

 

ACTA PARA CONCURSO DE OPOSICIÓN ASISTENTE 

Quienes suscriben, miembros del Jurado designado por el Consejo de la Facultad _______ , para 

evaluar las pruebas del Concurso de Oposición a Categoría Asistente promovido por la 

Facultad para el Concurso de Oposición a Dedicación _________ , en la Cátedra _________, 

Departamento_________, Escuela de__________ conformidad con el Artículo 33 literal “a” del 

Reglamento del personal Docente y de Investigación de la UCV, y los Artículos 89 y 91 de la 

Ley de Universidades, presentados por el Profesor ________, dejan constancia de lo siguiente:  

1. En la Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria de Caracas a los ___días del mes _____, 

del año ____ a las ____ horas, se declaró abierto el acto, presentándose el o la aspirante ciudadano 

_________________, titular de la C.I.:__________, debidamente inscrita en dicho Concurso 

Conforme al expediente enviado al Jurado Evaluador por la Facultad. Acto seguido se procedió a 

la realización de las pruebas, todo de conformidad con los Artículos 7, 18, 19 y 20 del Reglamento 

del Personal Docente y de Investigación de la UCV, el cual fue revisado previamente por el 

Coordinador del Jurado para el análisis y evaluación de las credenciales del aspirante, a los fines 

de su admisión para el concurso.  

2. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del, se dio inicio al Primer Ejercicio 

Oral. Efectuado el sorteo del tema en presencia del interesado, resulto ser el N° ____ titulado 

_______ del programa especialmente elaborado para este fin por el Consejo de Facultad; luego 

se concedieron un tiempo no mayor a una (1) hora, de acuerdo con el Artículo 36 del Reglamento 

del Personal Docente y de Investigación de la UCV, al profesor para el desarrollo, solo podría 

disponer de los materiales bibliográficos y hemerográficos que, a juicio del Jurado no 

comprometan la seriedad de la prueba.  

Después de entregado el ejercicio, el Jurado procedió a la lectura del mismo luego de los 

comentarios o aclaraciones solicitados por el Jurado, éste tras deliberar calificó la prueba escrita 

de la forma siguiente: _______ (___), puntos, lo cual se lo hizo saber a la participante, así como 

la hora y lugar para realizar la prueba oral.  

3. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del, se dio inicio a l Segundo Ejercicio 

Oral. En la Facultad ________, en la Ciudad Universitaria de Caracas se presentó el (la) 

participante, acto seguido se sorteó nuevamente el tema a exponer siendo éste el Nº ___, titulado 

__________. El o La aspirante dispuso de 15min. Para preparar su exposición. Se advierte que 

dicha prueba tendrá una duración de cuarenta y cinco (45) min. De acuerdo al artículo 37 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, Acto seguido se llevo a cabo la 

exposición y finalizada éste dentro del tiempo estipulado el Jurado procedió a interrogarlo. 

Concluido el acto el Jurado deliberó y califico dicha prueba de la forma siguiente: _______ (___), 

puntos, en consecuencia, la nota final es como sigue:_____(___) puntos.  

4. Prueba Crítica de Credenciales: Esta prueba se celebró, al igual que el primero y el segundo 

ejercicio oral, el día___ del mes_______ del año____, a las _____, en las instalaciones de la 

Facultad___________, durante dicha prueba el Jurado evaluó los trabajos realizados, en distintas 

formas y actividades creativas, llevadas a cabo por ciudadano______________________, titular 

de la C.I.:__________ ,que hayan contribuido, en relación al área del Concurso, al desarrollo de 

la docencia y de la investigación universitaria.  

5. Por todo lo antes expuesto se declara ganador (a) del Concurso de Oposición ASISTENTE en 

el área señalada al ciudadano __________________, en conformidad con los artículos 39 y 40 

del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de 



Venezuela , En fe de lo cual se levanta la presente Acta en _____________ a los _______ días 

del mes de ________ de dos mil ______, dejándose también constancia de que conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento, que actuó como Coordinador del Jurado el Profesor _______, 

Cátedra_________ _______________________.  

 

Por el Consejo de la Facultad Coordinador – Profesor 

______________________________________ 

Por el Consejo de la Facultad Profesor 

__________________________________________________ 

Por el Consejo de Desarrollo Científico y 

Humanístico_______________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acta para Concurso de Oposición Agregado 

 

ACTA PARA CONCURSO DE OPOSICIÓN AGREGADO 

Quienes suscriben, miembros del Jurado designado por el Consejo de la Facultad _______ , para 

evaluar las pruebas del Concurso de Oposición promovido por la Facultad para el Concurso de 

Oposición a Categoría AGREGADO, Dedicación _________ , en la Cátedra _________, 

Departamento_________, Escuela de conformidad con el Artículo 33 literal “b” del Reglamento 

del personal Docente y de Investigación de la UCV, y en los Artículos 89 y 91 de la Ley de 

Universidades, presentados por el Profesor ________, dejan constancia de lo siguiente:  

1. En la Facultad _________, Ciudad Universitaria de Caracas a los ___días___ del mes _____, 

del año ____, a las ____ horas, se declaró abierto el acto, presentándose el o la aspirante ciudadano 

_________________, titular de la C.I.:__________, debidamente inscrita en dicho Concurso 

Conforme al expediente enviado al Jurado Evaluador por la Facultad. Acto seguido se procedió a 

la realización de las pruebas, todo de conformidad con los Artículos 7, 18, 19 y 20 del Reglamento 

del Personal Docente y de Investigación de la UCV, el cual fue revisado previamente por el 

Coordinador del Jurado para el análisis y evaluación de las credenciales del aspirante, a los fines 

de su admisión para el concurso.  

2. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del_____, se dio inicio al Primer 

Ejercicio Oral. Efectuado el sorteo del tema en presencia del interesado, resulto ser el N° ____ 

titulado _______ del programa especialmente elaborado para este fin por el Consejo de Facultad; 

luego se concedieron un tiempo no mayor a una (1) hora, de acuerdo con el Artículo 36 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, al profesor para el desarrollo, 

solo podría disponer de los materiales bibliográficos y hemerográficos que, a juicio del Jurado no 

comprometan la seriedad de la prueba.  

Después de entregado el ejercicio, el Jurado procedió a la lectura del mismo luego de los 

comentarios o aclaraciones solicitados por el Jurado, éste tras deliberar calificó la prueba escrita 

de la forma siguiente: _______ (___), puntos, lo cual se lo hizo saber a la participante, así como 

la hora y lugar para realizar la prueba oral.  

3. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del______, se dio inicio al Segundo 

Ejercicio Oral. En la Facultad ________, en la Ciudad Universitaria de Caracas se presento la 

participante, acto seguido se sorteó nuevamente el tema a exponer siendo éste el Nº __, titulado 

__________. El o La aspirante dispuso de 15min. Para preparar su exposición. Se advierte que 

dicha prueba tendrá una duración de cuarenta y cinco (45) min. De acuerdo al artículo 37 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV, Acto seguido se llevo a cabo la 

exposición y finalizada éste dentro del tiempo estipulado el Jurado procedió a interrogarlo. 

Concluido el acto el Jurado deliberó y califico dicha prueba de la forma siguiente: _______ (___), 

puntos, en consecuencia, la nota final es como sigue:_____(___) puntos.  

4. Prueba Crítica de Credenciales: Esta prueba se celebró, al igual que el primero y el segundo 

ejercicio oral, el día___ del mes_______ del año____, a las _____, en las instalaciones de la 

Facultad___________, durante dicha prueba el Jurado evaluó los trabajos realizados, en distintas 

formas y actividades creativas, llevadas a cabo por ciudadano______________________, titular 

de la C.I.:__________ ,que hayan contribuido, en relación al área del Concurso, al desarrollo de 

la docencia y de la investigación universitaria.  

5. Por todo lo antes expuesto se declara ganador (a) del Concurso de Oposición AGREGADO 

en el área señalada al ciudadano __________________, en conformidad con el artículo 40 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela 



, En fe de lo cual se levanta la presente Acta en _____________ a los _______ días del mes de 

________ de dos mil ______, dejándose también constancia de que conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento, que actuó como Coordinador del Jurado el Profesor _______, 

Cátedra__________________. 

 

Por el Consejo de la Facultad Coordinador – Profesor 

______________________________________ 

Por el Consejo de la Facultad Profesor 

__________________________________________________ 

Por el Consejo de Desarrollo Científico y 

Humanístico_______________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acta para Concurso de Oposición Asociado 

 

 

ACTA PARA CONCURSO DE OPOSICIÓN ASOCIADO 

Quienes suscriben, miembros del Jurado designado por el Consejo de la Facultad _______ , para 

evaluar las pruebas del Concurso de Oposición promovido por la Facultad para el Concurso de 

Oposición a Categoría ASOCIADO a Dedicación _________ , en la Cátedra _________, 

Departamento_________, Escuela de conformidad con el Artículo 33 literal “C “ del 

Reglamento del personal Docente y de Investigación de la UCV, y en los Artículos 89 y 91 

de la Ley de Universidades, presentados por el Profesor ________, dejan constancia de lo 

siguiente:  

1. En la Facultad  de Medicina, Ciudad Universitaria de Caracas a los ___días del mes _____ del 

año ____, a las ____ horas, se declaró abierto el acto, presentándose el o la aspirante ciudadano 

_________________, Titular de la C.I.:__________, debidamente inscrita en dicho Concurso 

Conforme al expediente enviado al Jurado Evaluador por la Facultad. Acto seguido se procedió a 

la realización de las pruebas, todo de conformidad con los Artículos 18, 19 y 20 del Reglamento 

del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela.  

2. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del, se dio inicio a la prueba Escrita. 

Efectuado el sorteo del tema en presencia del interesado, resulto ser el N° ____ 

titulado___________________ del programa especialmente elaborado para este fin por el 

Consejo de Facultad; luego se concedieron cuatro (4) horas al profesor para el desarrollo, solo 

podría disponer de los materiales bibliográficos y hemerográficos que, a juicio del Jurado no 

comprometan la seriedad de la prueba.  

Después de entregado el ejercicio, el Jurado procedió a la lectura del mismo luego de los 

comentarios o aclaraciones solicitados por el Jurado, éste tras deliberar calificó la prueba escrita 

de la forma siguiente: _______ (___), puntos, lo cual se lo hizo saber a la participante, así como 

la hora y lugar para realizar la prueba oral.  

3. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del, se dio inicio a la prueba Oral. En la 

Facultad ________, en la Ciudad Universitaria de Caracas, se presentó la participante; acto 

seguido, se sorteó nuevamente el tema a exponer, siendo este el Nº ___, titulado __________. El 

o La aspirante dispuso de 15min. Para preparar su exposición. Se advierte que dicha prueba tendrá 

una duración de cuarenta y cinco (45) min. Acto seguido, se llevó a cabo la exposición y, 

finalizada esta dentro del tiempo estipulado, el jurado procedió a interrogarlo. Concluido el acto 

el Jurado deliberó y califico dicha prueba de la forma siguiente: _______ (___), puntos y en la 

prueba critica de Credenciales la calificación es _____ , en consecuencia, la nota final es como 

sigue:_____(___) puntos.  

Por todo lo antes expuesto se declara ganador (a) en conformidad con el artículo 40 del 

Reglamento del personal docente y de investigación de la UCV del Concurso de Oposición 

ASOCIADO, en el área señalada al ciudadano __________________, en conformidad con los 

artículos 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la 

Universidad Central de Venezuela , En fe de lo cual se levanta la presente Acta en 

_____________ a los _______ días del mes de ________ de dos mil ______, dejándose también 

constancia de que conforme a lo dispuesto en el Reglamento, que actuó como Coordinador del 

Jurado el profesor _______, Cátedra_________. 

 



Por el Consejo de la Facultad Coordinador – Profesor 

______________________________________ 

Por el Consejo de la Facultad Profesor 

__________________________________________________ 

Por el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico____________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Acta para Concurso de Oposición Titular 

 

ACTA PARA CONCURSO DE OPOSICIÓN TITULAR 

 Quienes suscriben, miembros del Jurado designado por el Consejo de la Facultad _______ , para 

evaluar las pruebas del Concurso de Oposición a Categoría TITULAR promovido por la Facultad 

para el Concurso de Oposición a Dedicación _________ , en la Cátedra _________, 

Departamento_________, Escuela de conformidad con el Artículo 33 literal “d” del Reglamento 

del personal Docente y de Investigación de la UCV, y el Artículo 91 de la Ley de Universidades, 

presentados por el Profesor ________, dejan constancia de lo siguiente:  

1. En la Facultad _________, Ciudad Universitaria de Caracas a los ___días___ del mes _____, 

del año ____, a las ____ horas, se declaró abierto el acto, presentándose el o la aspirante 

ciudadana _________________, titular de la C.I.:__________, debidamente inscrita en dicho 

Concurso Conforme al expediente enviado al Jurado Evaluador por la Facultad. Acto seguido se 

procedió a la realización de las pruebas, todo de conformidad con los Artículos 18, 19 y 20 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela.  

2. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del, se dio inicio a la prueba Escrita. 

Efectuado el sorteo del tema en presencia del interesado, resulto ser el N° ____ titulado _______ 

del programa especialmente elaborado para este fin por el Consejo de Facultad; luego se 

concedieron cuatros (4) horas al profesor para el desarrollo, solo podría disponer de los 

materiales bibliográficos y hemerográficos que, a juicio del Jurado no comprometan la seriedad 

de la prueba.  

Después de entregado el ejercicio, el Jurado procedió a la lectura del mismo luego de los 

comentarios o aclaraciones solicitados por el Jurado, éste tras deliberar calificó la prueba escrita 

de la forma siguiente: _______ (___), puntos, lo cual se lo hizo saber a la participante, así como 

la hora y lugar para realizar la prueba oral.  

3. A las ______ horas _____ del día ______ de _______ del, se dio inicio a la prueba Oral. En la 

Facultad ________, en la Ciudad Universitaria de Caracas, se presentó la participante; acto 

seguido, se sorteó nuevamente el tema a exponer, siendo este el Nº ___, titulado __________. 

El o La aspirante dispuso de 15min. Para preparar su exposición. Se advierte que dicha prueba 

tendrá una duración de cuarenta y cinco (45) min. Acto seguido, se llevó a cabo la exposición y, 

finalizada esta dentro del tiempo estipulado, el jurado procedió a interrogarlo. Concluido el acto 

el Jurado deliberó y califico dicha prueba de la forma siguiente: _______ (___), puntos, y en la 

prueba critica de Credenciales la calificación es _____ en consecuencia, la nota final es como 

sigue:_____(___) puntos.  

 

4. Por todo lo antes expuesto se declara ganador (a) del Concurso de Oposición TITULAR en el 

área señalada al ciudadano __________________, en conformidad con los artículos 39,40,41 

del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela 

, En fe de lo cual se levanta la presente Acta en _____________ a los _______ días del mes de 

________ de dos mil ______, dejándose también constancia de que conforme a lo dispuesto en 

el Reglamento, que actuó como Coordinador del Jurado el Profesor _______, 

Cátedra_________. _______________________.  

 



Por el Consejo de la Facultad Coordinador – Profesor 

______________________________________ 

Por el Consejo de la Facultad Profesor 

__________________________________________________ 

Por el Consejo de Desarrollo Científico y 

Humanístico_______________________________________ 

 

  



PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN PARA INSTRUCTORES 
Formato de Informe Semestral 

 

 

 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE MEDICINA 

ESCUELA ___________________________ 

Teléfonos: ____________ E-

mail_____________________ 

DIRECCION 

 

OFICIO Nº /20xx 

Caracas, de 20xx. 

Director(a) 

Escuela 

________________ 

Presente.- 

Me dirijo a usted, con la finalidad de enviarle en anexo el Primer Informe 

Semestral del Plan de Formación y Capacitación en Docencia e 

Investigación del DR. ____________________remitido por su Tutor Dr. 

____________________, correspondiente al lapso mayo 20xx- 

noviembre 20xx. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DR. 

Jefe de la Cátedra de 

 

 

 

Anexo lo indicado.- 



PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN DOCENCIA E INVESTIGACIÓN PARA 

INSTRUCTORES 

 

INFORME SEMESTRAL Nº ________ 

LAPSO   

 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR:   

 

NOMBRE DEL TUTOR:   

 

CATEDRA O SECCIÓN:   

 

ESCUELA O INSTITUTO:   

 

 

1.- ACTIVIDAD DOCENTE DE PREGRADO: 

 

Clases Teóricas: 

 

 

 

 

Clases Téorico-Prácticas: 

 

 

 

 

 

 

Clases Prácticas: 

 

 

 

 

 

 

SEMINARIOS: 



2.- ACTIVIDAD DOCENTE DE POSTGRADO 

Clases Teóricas: 

 

 

 

 

Clases Prácticas: 

 

 

 

Clases Teórico-Prácticas: 

 

 

 

 

 

Seminarios: 

 

 

 

 

 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

 

 

 

 

4.- ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN: 

Nombre del Proyecto de Investigación en curso: 

 

 

CLINICA: 

 

 

 

 

 

 

EXPERIMENTAL: 

 

 

 

 

DOCENCIA: 



SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN: 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN DE TRABAJOS EN CONGRESOS Y PUBLICADOS: 

 

 

 

 

 

EN SIMPOSIO: 

 

 

 

 

 

5.- EVALUACIÓN Y PRONUNCIAMIENTO DEL TUTOR (Artículo 55 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación). 

 

El Dr. XXXXXXXXXX, ha cumplido a cabalidad con responsabilidad, mística y 

excelencia cada una de las funciones asignadas e incluso más allá de las exigidas en su 

preparación como instructor. Se recomienda continuar en su capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caracas, de de 

 

                           __________________________ 

DR. J 

 

               Tutor 

 

                (SELLO CATEDRA) 
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Formato de Informe Final 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE MEDICINA 

ESCUELA ________________ 

 

PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN DOCENCIA E INVESTIGACIÓN PARA 

INSTRUCTORES 

 

INFORME Y EVALUACIÓN FINAL 

 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR ________________________________________   

     

NOMBRE DEL TUTOR _____________________________________________   

       

CATEDRA O SECCIÓN _____________________________________________   

       

ESCUELA O INSTITUTO ___________________________________________    

      

 

Habiendo transcurrido xxxx (    ) años del Programa de Formación y Capacitación en la docencia e investigación, 

en mi condición de Tutor, y en base a los cuatro (4) Informes Semestrales previstos en el artículo 55 del 

Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, someto a 

consideración del Ilustre Consejo de la Facultad de Medicina el presente INFORME y EVALUACIÓN FINAL, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 59 del antes citado Reglamento. 

 

De la información suministrada en los Informes Semestrales enviados, me permito informar que las actividades 

docentes (pre y postgrado), de investigación *, asistencia y extensión, previstas en el Plan de Formación y 

Capacitación en la Docencia e Investigación que le fue aprobado al Instructor me permito determinar que: 

a) SE HAN  

      

b)   NO SE HAN 

 

cumplido a cabalidad y a entera satisfacción con el citado Plan de Formación. En vista de lo previsto en el 

artículo 55 del Reglamento me pronuncio expresamente en el sentido de que el Instructor: 

 

a) MERECE CONTINUAR PRESTANDO SUS SERVICIOS 

 

b) NO MERECE CONTINUAR PRESTANDO SUS SERVICIOS 

 

Como miembro ordinario del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 

En consecuencia, solicito ante el Consejo de la Facultad de Medicina: 

 

a) AUTORICE 

 

b) NO AUTORICE 
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a presentar las pruebas previstas en el artículo 63, en un lapso no superior a un (1) año, dando así 

cumplimiento a lo exigido en el artículo 62 del Reglamento. 

 

RECAUDOS PARA CASO a): 

Anexo al presente informe, me permito remitir el Temario para la Prueba de Lección Pública, elaborado por mí 

en mi condición de Tutor, a los fines de su consideración por parte del Consejo de la Facultad de Medicina, 

siendo el mismo, una de las dos pruebas que evaluarán la capacitación del Instructor en materia de docencia e 

investigación, en la ocasión en que se presente su Trabajo Especial de Investigación para el ascenso a Asistente. 

 

 

Caracas,        de                        de 

 

 

Firma del Tutor 

  

(SELLO CATEDRA) 
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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE MEDICINA 

ESCUELA ________________ 

 

PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN DOCENCIA E INVESTIGACIÓN PARA 

INSTRUCTORES 

 

RECAUDOS PARA EL CASO b): 

Solicitud expresa del Tutor, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Universidades, dirigida al 

Consejo de la Facultad a través de los canales regulares, debidamente razonada, pidiendo la remoción del 

Instructor: 

 

(Artículo 58 del Reglamento) 

 

1. Por incumplimiento del Programa de Formación y Capacitación en la Docencia e Investigación  

 

2. Por no mostrar progresos en su realización     

 

3. Por cualquier otra causa de incumplimiento de los deberes inherentes a la condición de miembro 

del personal docente y de investigación      

 

En cualquiera de las causales señaladas, el Consejo de la Facultad dará al Instructor un plazo de ocho (8) días 

para  presentar por escrito los alegatos en su desacuerdo y transcurrido el lapso decidirá lo pertinente. 

 

 

Caracas,        de                        de 

 

 

Firma del Tutor 

  

(SELLO CATEDRA) 

         

 

(*) Expresar el estado en el cual se encuentra el desarrollo del Trabajo de Investigación que servirá a los fines 

de ascenso a Profesor Asistente: 

 

SI ESTÁ CONCLUIDO   

 

SI NO ESTÁ CONCLUIDO   

 

SI REQUIERE UN LAPSO ADICIONAL PARA CONCLUIRLO   

 

DURACIÓN DEL LAPSO REQUERIDO PARA CONCLUIRLO:  3 MESES         

 

 6 MESES  

 

          1 AÑO 

 

 

 


